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Elaboración Asociación Madrileña de Salud Mental 

Leyenda: 

HG: Hospital general de Referencia; CSM: centro de Salud Mental-atencióm ambulatoria; UHB: Unidad de Hospitalización Breve de 

psiquiatría; CABM: Complejo Asistencial Benito Menni de Ciempozuelos;  CSJD: Centro San Juan de Dios de Ciempozuelos; 12 Oct: 

Hospital Universitario 12 de Octubre. 

1 La Comunidad de Madrid tiene concertadas 20 camas con el CABM para apoyo a las camas de hospitalización psiquiátrica del 

Hospital 12 de Octubre. La urgencia se realiza en el 12 de Octubre que decide el lugar más indicado para el ingreso según criterios 

de tipo de enfermedad, existencia de patología somática asociada o domicilio.  

2- Al Abrirse el Hospital del Tajo en Febrero de 2008 se mantiene la situación de la nota 1, al no abrirse camas de psiquiatría en este 

Hospital.  

3 El Hospital del Tajo no gestiona el servicio de salud mental ambulatorio directamente, sino que la Comunidad de Madrid lo 

concierta con el Centro San Juan De Dios de Ciempozuelos. En Agosto de 2012 se ubica físicamente en el Hospital del Tajo aun 

dependiendo de San Juan de Dios.  

4- El Hospital Infanta Elena de Valdemoro, gestionado por CAPIO, abre a finales de 2007 sin Servicio de Salud Mental ni camas 

psiquiátricas. Inicialmente subcontrata los servicios de Salud Mental ambulatorios con CSJD para Valdemoro y con CABM para 

Ciempozuelos. En Febrero de 2009 atiende directamente a la población de Valdemoro en las consultas externas del Hospital Elena 

y mantiene el concierto con CABM para la atención ambulatoria de Ciempozuelos hasta diciembre de 2012.  

5- El Hospital Infanta Elena de Valdemoro concierta 10  camas de hospitalización psiquiátrica con el CSJD de Ciempozuelos para su 

población de referencia. En diciembre de 2012 ese contrato se termina.  

6- En Febrero de 2006 se abre un Centro de Salud Mental de gestión pública directa para Valdemoro, dependeinte del Hospital 12 

de Octubre. Cuando CAPIO se hace cargo de la atención sanitaria de esta zona este CSM se cierra (ver nota 4) 

 


